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CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HOt¡ESf IDAD Y e€SU[I^OOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
OCT\]STITUOONAL DEL ¡.,IUNIOPIO DE CENTRq TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO. M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADMINISTRAOÓ.], A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ,4INARÁ .EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA oTRA
PARTE EL (LA) C. MOISES MARTINEZ PRIEGO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAGCTIES Y CLÁUSULNS:

DEC LARAC IONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG CCT{DUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OJE DE COI.IFGMIDAD CCT! EL ARTíCJLO 115 DE LA OOÍ\]STTI.UOÓ{ PoLÍIICA DE LG ESTADG UNIDoS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COIISTITUOÓ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG IVIUNIGPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DMlsÓ.J rERRlroRlAL Y DE LA oRGANTzAOó{ polilcA DEL ESTADq ccr\¡ pERSoNtALtDAD I uRÍDtcA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONIES PRIi/4ORDIALES EL GGIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CC ,4UNIDAD PARA LA PRoMmÓ\] DEL
DESARRO-LO Y PARA LA PRESTAOÓII DE LG SERVIOOS PÚBLIG,
CT]E LA PRESIDENTA I\¡UNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS
ARTí.OjLG 64, FRACoÓ\] II, 65, FRAMCI\]ES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO
DE TABASCq Y POR ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS AmoNES NECESARIAS TENDIENTES A
LoGRAR EL DESARROLLo l\¡UNloPAL; l\,4lsMo oJE PARA EL üERooo DE sus FUNCoNES EJ Eo.JTtvAS,
qJENTA CChI DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYCR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CGIERNq
ENTRE LAS CX.JE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓN DE ADMINISTRAoÓI, pRTvISTe Pm EL ARTfoJLo 73
FRAMÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL GTADO.
OJE EL ARTÍ'CJLO 86 FRAMÓ! ¡II DE LA LEY MGÁN¡CA DE LG ¡¿UNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OJE CORRESPONDE A LA DIRECOÓ\ DE ADI\.,1INISTRAOÓI IRUAN CONITRATG PARA LA
PRESTAoÓ! DE sERvtoos PRoFES|0{ALES, pREVto AoJERDo DE LA PRES¡DENTA MUNtopAL qJE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTA¡,4IENTq PUDIENDo SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓN DE LA PRESIDENTA MUNIGPAL, TOA CLASE DE CONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAGÓ{ DE SERVIOOS, Y TOOG AOUELLG NECESARIoS PARA LA OORRECIA ADMINISTRAOÓ{ DEL
AYUNTAIVIIENTq DE CONFORN¡IDAD CON] EL ARTÍCL'LO 194 FRAMÓ{ XXV DEL REC{AMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@,
CTJE CC}.] FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YO.ANDA DEL CAR[,4EN GUNA HUERTAI
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO 65 FRAmo\] XVI, 71 PÁRRAFo
TERCERO, 73, FRACOÓN IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,
FRAMÓ! IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL N¡UNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.a. cusrAvo aRELLANo LAsrRA, co\,4oTlTULAR DE LA otREcctóN DE ADMtNtsrRActóN;
EJ EROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LC ARTfG]LG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS
MUNICPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y I94 FRA@Ó! XXV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRAoÓNI
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGIJNA, POR LO OJE GJENTA CO\] FAoJLTADES PARA LA
SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE CC'{TRATO-
OJE PARA LOS EFECTG DE ESTE CO\]TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIqoS SEÑALA CO\4o SU Do¡,4IoLIo
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 8603s.
CX]E EL REOJRSO CCT.] EL CXJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CChITRATq SERÁ A CAR@ DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'', EN EL E'EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101. OCN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", BAJ O PROTESTA DE DEGR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSOTIA FíSICA, CO{ REGSTRO FEDERAL DE CCT{TRiBUYENTES  EXPEDIDo
PG LA SECRETARIA DE HAoENDA Y CRÉDITo PÚBLICo.

II. GJENTA CON LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIGARSE EN LG TERMING Y oCT.]DIOONES MENCO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URiDICO, ASi I\4ISMO, TIENE LOS CONIOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJIUPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CON]TRATO.

III. MANIF¡ESTA CXJE SE ENCTJENTRA AL CGRIENTE EN EL PAM DE SUS GLICIAGCh]ES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE COÍ{TRATO, SEÑALA @MO SU DOMIOLIo PARTIGJLAR. 

III. DEC PARTES" OUE:

HAN @NVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CO\TRATq EN LG TÉRMING QJE DISPoNIE EL ARTí,0JLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LOS TÉR[/IN6 Y CONDIOO\ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECCT{OCEN
I¡UTUAMENTE LA PERSON¡ALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEC.AL CIJE GTENTAN Y oUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COÍ{TRATO.
OJE SE OBLIGAN A GJMPLIR LG TÉRMINOS DE ESTE CO\]TRATq ASí ofvo SUS LEYES Y REGLAMENToS,
Y DEMÁS DISPGIOO\ES LEGALES OUE RIJAN LA CCNTRATAOÓ\, EJ EOJCÓN Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACIO J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CCN BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSUtAS

PRIMERA' - "EL PRESTADOR DE SERVIC lOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG m\io
PEON, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FCRTALECER EL
DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA I\,4UNIOPAL, ASi Ccil/o A RENDIR LG INFoRI\¿ES DE LAS
ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA O]INCENAL, MISMOS OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDoR PÚBLICooUE
DESlG.lE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIC+ ANTE .EL AYUNTAMIENTo", A PRESTAR AL MÁxIMo SU
CAPAODAD Y CONIOOMIENTOS PARA GJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCh]TRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FORT,4A OJE SE SEÑALE, EN CASO CON¡TRARIq SERA CAUSA DE RESoSIÓ{ DEL N/ISMO.

TERCERA- -'EL AYUNTAMIENTO", POR @NCEPTO DE HON]GARIG DERIVADG DE LA PRESTAOO\ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADoR DE sERvtctos" A TRAVÉS DE LA D|RE@óN DE F|NANZAS DE ESTE H. AyuNTAMtENTo
CO\STITUOCT\¡AL DE CENTRq EN EL DO\4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚi/ERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTo,
LA CANTIDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y c|Nco PEsoS 9o/1oo M.N), ANTES DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE @NTRATO, MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEoDAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑo.

EN RELAOÓ{ A LA CANT|DAD SEñALADA "EL pREsrADoR DE sERvtctos, DA su co{sENTtN¡tENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA EN LoS TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PCR EL
ARTÍGJLO 94 FRAMÓ{ IV DE LA LEY DEL IN¡PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PoR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" COIVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCI]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DIA 01 DE
ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CCT\]VIENEN OJE UNA VEZ CCTICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CC}{TRATq ÉSTe Io
PORÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPo Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SE[A. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A I\,4ANTENER ABSO-UTA OCIIFIDENOAL|DAD, EN RELAOo\
A LG SERVIGOS OBJ ETO DE ESTE ACIJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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DOOJMENTOS E INFGMES A TERCERAS PERSG\]AS, FÍSICAS O J URÍDICAS @LESIIVAS, SIN TENER EL

CO\ISENTIN¡IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDo "EL AYUNTAMIENTo'' Lo COT.ISIDERE NECESARIq PODRÁ REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME PG ESCR]TO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOG
N,IATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDICO.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CC}.ITRATO, SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CCI\,IPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓI{ DE UNA AUTGIDAD
J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SII\¡PLEMENTE CCAI EL RECXJISITO DE C}JE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COTiIUNIOUE SU DEOSIÓ! POR ESCRITO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", OCN ONCO
DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓN, PoR LG SIGJIENTES MoTIVG:

OJANDO MJRRAN RAZONIES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
GRESPCI\DIENTE DE MOO1 -240: POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO CENERAL DE EGRESOS DE .EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO GRESPCT{DIENTE, POR |UTUO CCX\ISENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASíCONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISN4O, PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE CoN]TRATo, oJANDo "EL PRESTADo R
DE SERVICIOS" l',lANlFlESTE POR ESCRITO SU VOUNTAD DE NO CONTINUAR CCr\l LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE
AGJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ\ CUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓru OE AOUII'¡ISTRACIÓN.
COI.I ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO' PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COÍ{TRATq S|N NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES OOMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE COI.] EL SÓLO REOJISITO DE @MUNICAR SU DEOSÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', PCR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CIJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O E,J EOJTE LG SERVIOG EN LA FCRMA, TIEMPO
Y TÉRMING COI.IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUN¡ENTo.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES CTJE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO
REC}JIERA; EL INOJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE GJALOJIER CLÁUSULA
CON]TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. - "EL AYUNTAMIENTo, No ADOJIERE NI REmNOCE G}LIGAoÓ\ ALG]NA DE CARÁ TER LABoRAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC¡OS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ{ MIITRACTUAL CIIJE

CCh]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTI1AJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASCO, POR LO OUE CChI FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRAMÓN XIII DEL I/ANUAL DE ADMINISTRAOÓ'{
DE REMUNERAOChIES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAI\¡IENTO O{STITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIGPIO DE
CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO.]SIDERADO COMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉcrMA PRTMERA. - LA DrRE@ór oE esu¡rrm J uRÍDr@s rENDRÁ LA TNTERVENoó\ oJE LAS LEYES y
REGLAN4ENTOS INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCh]TRATO

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA cELEBRqoÓ\ DEL PRESENTE Cof.ITRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DCLO, LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
mNSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A CUALOUIER AGÓ'¡ O¡r See OERVAOR
DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCT.]TRATANTES COT{VIENEN EN SOI/ETERSE PARA Too Lo No ESTIPULADO EN ESTE
OONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA Tooo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAGÓ{ Y OJMPLIMIENTo DEL PRESENTE CO.]TRATO,

LAS PARTES SE SOMETEN A LA .J URISDICOÓ\ DE LG H, TRIBUNALES COMPETENTES DE LA OTJDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNGANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A OJALCIJIER

OTRO FUERO OJE, POR RAZÓ\I DE SU D0\illOllq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPG'IDERLE.

LEÍDO CXJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONITENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONITRATO, CXJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO. LO FIRMAN DE

COÍ{FGMIDAD COf{ EL CCT.¡TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTICG DE LA CONTRATACO\ DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

C MOISES MA INEZ PRIEGO
DM INTSTRAC IÓ N

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES OEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

ING,

TESTIG OS

LIC. E CORROY M LIG CLAU IDALGO
SU TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOI A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCI.ITRATO DE HCNGARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CC»]STITUCONIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA OEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTG DE ADMINISTRAOO{, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ,4INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MOISES MARTINEZ PRIEGO, A CXIIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOh,4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". CELEBRADO EL DÍA O1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

GJST

coo
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